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AYUNTAMIENTO DE CADIZ

ANUNCIO sobre contratación mediante el sis-
tema de concurso de los servicios de salvamento,
primeros auxilios y asistencia sanitaria primaria para
las playas de Cádiz 1996. (PP. 1220/96).

La Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día
3 de abril de 1996, aprobó el pliego de condiciones cuyo
detalle es el siguiente:

1.º Objeto. Contratación mediante el sistema de con-
curso de los servicios de salvamento, primeros auxilios y
asistencia sanitaria primaria, para las Playas de Cádiz
1996.

2.º Tipo. 51.000.000 ptas. IVA y significativamente
gastos de personal, material y equipamiento incluidos.

3.º Duración del contrato. 4 años.
4.º Fianzas: Provisional: 2% del precio de licitación.
Definitiva: 4% del precio de adjudicación.
5.º Información. Los interesados podrán recabar cual-

quier información en el Negociado de Contratación y Com-
pras y Delegación de Protección Civil.

6.º Presentación de ofertas. El plazo de presentación
de ofertas será de 26 días naturales a contar desde su
envío al Boletín Oficial de las Comunidades Europeas.
Durante los 13 primeros días, podrán presentar alega-
ciones al Pliego de Condiciones.

Fecha de envío: 11 de abril de 1996.
7.º Apertura de plicas. El tercer día hábil a aquél en

que finaliza el plazo de presentación de ofertas (excepto
sábados).

Cádiz, 12 de abril de 1996.- La Alcaldesa, P.D., José
Blas Fernández Sánchez.

UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE ANDALUCIA.
SEDE IBEROAMERICANA SANTA MARIA DE LA RABIDA

RESOLUCION de 30 de enero de 1996, por
la que se hace pública la adjudicación definitiva
del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, se
hace público que por esta Universidad se ha adjudicado
definitivamente el contrato que se cita:

Denominación: Servicio de Limpieza e Higienización
de la Sede Iberoamericana Santa María de La Rábida de
la Universidad Internacional de Andalucía y del Antiguo
Pabellón Fujitsu de Sevilla.

Sistema de adjudicación: Concurso por procedimiento
abierto.

Empresa adjudicataria: Hispánica de Limpiezas, S.A.

La Rábida, 30 de enero de 1996.- El Director, Juan
Marchena Fernández.

5.2. Otros anuncios

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones
formuladas en los expedientes sancionadores que se deta-
llan, por supuestas infracciones a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 58, 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando resoluciones formuladas en diversos
expedientes sancionadores que se citan.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de Información Pública para Con-
cesión Administrativa para la Construcción y Explo-
tación de Bar-Restaurante en el Puerto de Fuengirola
(Málaga). (PP. 1238/96).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en ade-
lante EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de la Junta de Andalucía, ha iniciado pro-
cedimiento para otorgamiento de Concesión Administrativa
consistente en la Construcción y Explotación de Bar-Res-
taurante, en base a la petición presentada por el solicitante.

Esta Entidad, en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 63.3 de la Ley 27/92, de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante, y el art. 146.8 del R.D. 1471/89,
Reglamento General de Costas, somete a Información
Pública el trámite de otorgamiento de Concesión Admi-
nistrativa para Construcción y Explotación de Bar-Restau-
rante en el Puerto de Fuengirola (Málaga).

El plazo de exposición a Información Pública es de
20 días naturales contados desde el día siguiente al de
inserción del presente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía».

El expediente estará disponible a examen durante el
plazo de Exposición, de 9,00 a 13,00 horas, días labo-
rables de lunes a viernes, en las oficinas de la Empresa
Pública de Puertos de Andalucía, del Puerto de Fuengirola
(Málaga), o en la sede central de esta Entidad, sita en
c/ San Gregorio núm. 7, de Sevilla.

Las alegaciones, solicitudes alternativas u otras con-
sideraciones que se deseen realizar en relación con el asun-
to habrán de ser presentadas, dentro del plazo de admisión
señalado, en el Registro de la Empresa Pública de Puertos
de Andalucía, dispuesto en el Puerto de Fuengirola o dis-
puesto en la sede central de esta Entidad, en el horario
y dirección señalados anteriormente. Dentro del mismo pla-
zo podrá enviarse por correo, pero sólo a la dirección
de la c/ San Gregorio núm. 7 (41004, Sevilla) y, en tal
caso, su remitente deberá justificar la fecha de imposición
del envío en la oficina de correos y anunciar a la Entidad
la remisión de la misma mediante fax o telegrama en el
mismo día, dirigido al Registro General de EPPA, sito en
la dirección anteriormente reseñada. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si
es recibida con posterioridad a la fecha de terminación
del plazo señalado en el anuncio. Transcurridos, no obs-
tante, diez días naturales siguientes a la fecha sin haberse
recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún
caso.

Sevilla, 12 de abril de 1996.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente, para
que sirva de notificación de los mismos; significándole que
en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente,
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta
Delegación de Gobernación, Sanlúcar de Barrameda, 3,
de Huelva; pudiendo formular Recurso Ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación.
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Huelva, 14 de marzo de 1996.- El Delegado, José
Antonio Muriel Romero.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, notificando resoluciones formuladas en diversos
expedientes sancionadores que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones
formuladas en los expedientes sancionadores que se deta-
llan, por supuestas infracciones a la normativa que se cita,
y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 58, 59.4
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se publica el presente, para
que sirva de notificación de los mismos; significándole que
en el plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente,
en el Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta
Delegación de Gobernación, Sanlúcar de Barrameda, 3,
de Huelva; pudiendo formular Recurso Ordinario ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación.


